

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003892, Ent. N° 2952/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la aprobación de un procedimiento especial para realizar el llamado “A Padrón Abierto”, para la contratación de Ópticas interesadas en el suministro de lentes correctivos a los beneficiarios de Asistencia Integral – ASSE para todo el país;

RESULTANDO: 1) que ASSE tiene intención de articular un régimen especial de contratación a través de un llamado abierto destinado a la contratación de ópticas y solicita se emita el dictamen previsto por el Artículo 37 del TOCAF;

2) que de conformidad con lo establecido en el proyecto de procedimiento de llamado público, el objeto del mismo será la inscripción de ópticas a nivel nacional interesadas en la confección de lentes correctivas, que la Unidad 087 de ASSE brinda a funcionarios en actividad, jubilados, cónyuges y familiares en primer grado de consanguinidad del MSP – ASSE y a funcionarios que al 1º de febrero de 2001 pertenezcan a la Comisión Honoraria de la Lucha Antituberculosa;

3) que se confeccionará un listado único con las ópticas inscriptas para todo el país, agrupado por departamento y ciudad para su mejor ubicación. El mismo será entregado a cada Usuario, encontrándose además publicado en la página web de ASSE. Cada tres meses se actualizará el listado incorporando al mismo las nuevas ópticas que se inscriban en ese período;

4) que para la inscripción se requerirá:

a) título del óptico responsable certificado por escribano;
b) Documentación de la habilitación de la óptica expedida por el Ministerio de Salud Pública;
c) Constancia de inscripción en el RUPE (Contaduría General de la Nación);
d) Formulario de Identificación del Oferente en el que se deberán consignar la totalidad de los datos requeridos, especialmente relativos a su domicilio actual de forma tal que facilite su ubicación a efectos de posteriores notificaciones;
e) Acreditar antigüedad en el ramo;
f) La Administración controlará, que el titular de la empresa unipersonal o los directores y administradores de las personas jurídicas en su caso, no se encuentran inscriptos como deudores alimentarios (Artículo 6 de la Ley 17957). A tales efectos cuando el oferente sea una persona jurídica deberá presentar certificado notarial del que surja la creación, integración y representación de la Empresa;

5) que se establecen aranceles para los diferentes tipos de prestaciones independientemente de las dioptrías indicadas. El mismo será único para hombres, mujeres y niños. Las ópticas deberán presentar en su oferta descripción de las características de armazones y cristales ofertados. Se tendrá en cuenta a efectos de la adjudicación la relación costo-calidad de los mismos;

6)  que las contrataciones permanecerán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2015. Se considerarán prorrogados en forma automática por período de un año hasta el 31 de diciembre de 2016, salvo manifestación en contrario de una de las partes que deberá ser comunicada a la otra mediante telegrama colacionado, carta con aviso de retorno o cualquier otro medio fehaciente , para considerarla válida, con una antelación no menor de treinta días. El costo anual del llamado se estima en un monto total de             $ 15.000.000 impuestos incluidos;

7) que las bases serán publicadas en la página web de Compras Estatales y en la página web de A.S.S.E;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 37 del TOCAF, el Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado y los Órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, podrán promover regímenes y procedimientos de contratación especiales, basados en los principios generales de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General o a las Juntas Departamentales en su caso;

2) que el procedimiento especial propuesto encuadra en la situación prevista en la norma citada;
3) que la autorización respectiva deberá ser comunicada a la Asamblea General;    
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir el dictamen favorable al procedimiento especial; 

2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3);

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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